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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  409 

 

 

PRIMERO.-  La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 210 de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 

Estado de Nuevo León, aprueba la solicitud del R. Ayuntamiento de 

Montemorelos, Nuevo León, para  dar en permuta una parte del área municipal 

derivado del Expediente Catastral Núm. 40-028-016, de 36,438.92 m2 –treinta 

y seis mil cuatrocientos treinta y ocho punto noventa y dos metros cuadrados, 

ubicada en la parte norte del Fraccionamiento Campestre Valle Dorado, en el 

km 6.7 -seis punto siete de la carretera a la Yerbabuena del Municipio de 

Montemorelos, Nuevo León, por 14 –catorce lotes que unidos miden 36,438.92 

m2 –treinta y seis mil cuatrocientos treinta y ocho punto noventa y dos metros 

cuadrados, igualando una parte objeto de la permuta del área municipal, 

derivado de los siguientes números de Catastrales: 40-024-001, 40-024-002, 

40-024-003, 40-024-004, 40-024-005, 40-024-006 , 40-024-007, 40-034-004, 

40-034-005, 40-034-006, 40-034-007, 40-034-008, 40-034-009 y 40-034-010; 

así mismo aprueba la solicitud para dar en Concesión las áreas verdes 

municipales, ubicadas dentro del Fraccionamiento Campestre Valle Dorado,  

derivadas de Expediente Catastral 40-028-16, de 108,829.97 m2 –ciento ocho 

mil ochocientos veintinueve punto noventa y siete metros cuadrados, así como 

las áreas derivadas de los números Catastrales 40-024-001, 40-024-002, 40-

024-003, 40-024-004, 40-024-005, 40-024-006 , 40-024-007, 40-034-004, 40-

034-005, 40-034-006, 40-034-007, 40-034-008, 40-034-009 y 40-034-010, 

dando un total de 145,286.89 m2 –ciento cuarenta y cinco mil doscientos 

ochenta y seis punto ochenta y nueve metros cuadrados,  a favor de 

Edificaciones e Inmuebles A.E., S.A. de C.V., para su mantenimiento, 
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conservación y uso como área de esparcimiento, por un término de 10 –diez 

años. 

 

 

SEGUNDO.-El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

TERCERO.-Se concede un plazo de doce meses al R. Ayuntamiento de 

Montemorelos, Nuevo León, a partir de la publicación en el Periódico Oficial del 

Estado del presente Acuerdo, para suscribir la Permuta y la Concesión 

autorizada, de lo contrario cesarán los efectos del presente Acuerdo. 

 

 

CUARTO.- La autoridad municipal competente deberá observar los 

planes y programas de desarrollo urbano aplicables, así como las 

disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

 

 

QUINTO.- La autoridad municipal, en su caso, podrá establecer las 

contraprestaciones que estime necesarias a favor del municipio con motivo del 

otorgamiento de la permuta y concesión para el uso, aprovechamiento o 

explotación del inmueble municipal correspondiente. 

 

 

SEXTO.- Comuníquese el presente Acuerdo al R. Ayuntamiento de 

Montemorelos, Nuevo León, para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días del 

mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  410 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del 

Estado de Nuevo León, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96, 

fracción XXXIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y del artículo 123 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de Nuevo León, acuerda establecer el día 11 de 

diciembre de cada año, como el “Día Estatal del Cuidado y Preservación de las 

Montañas en Nuevo León”. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría General de Gobierno registrará 

esta fecha establecida en este Acuerdo, en el calendario de actos cívicos del 

Gobierno del Estado. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- El Estado y los Municipios podrán llevar a cabo eventos 

alusivos para conmemorar dicho día con la participación de la Asociación de 

Montañismo de Nuevo León y organizaciones ambientalistas. 

 



 

Acuerdo Núm. 410 expedido por la LXXVI Legislatura                                    2 

 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días del 

mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   369 

 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma por adición un párrafo segundo al 

Artículo 198 Bis 12 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 198 Bis 12.- Las prestaciones relacionadas con la seguridad 

social de los integrantes de la policía se sujetará a las prescripciones de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado de Nuevo León; en el caso de la policía de los Municipios se 

observará, en su caso, lo dispuesto en la fracción II del Artículo 3 de 

dicha Ley. 

 

Es imprescriptible el reconocimiento del derecho al otorgamiento de las 

pensiones o jubilaciones establecidas en la Ley a la que se refiere el 

párrafo anterior, siempre y cuando el integrante de la policía, jubilado, 

pensionado, pensionista o sus beneficiarios satisfagan todos y cada uno 

de los requisitos establecidos por la misma. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, o en su caso, al día siguiente de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo de conformidad con lo 

siguiente: 
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Aprobado el presente Decreto, se enviará al Poder Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado, mismo que deberán publicarlo dentro de los 

diez días naturales contados a partir de la fecha de vencimiento para formular 

observaciones por parte del Titular del Ejecutivo, o en el caso de existir 

observaciones dentro del plazo constitucional, a partir de la recepción por parte 

del Poder Ejecutivo de las constancias de la aprobación de nueva cuenta del 

presente Decreto. 

 

 

Si el Titular del Ejecutivo incumple con el plazo previsto en el párrafo anterior, el 

presente Decreto será considerado sancionado y promulgado, sin que se 

requiera refrendo, y el Presidente del Congreso ordenará al titular o responsable 

del Periódico Oficial del Estado, su publicación inmediata en éste, la cual deberá 

efectuarse al día hábil siguiente.  

 

 

De incumplirse la orden prevista en el párrafo anterior, se ordenará su 

publicación íntegra en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo, para los efectos 

del primer párrafo del presente artículo transitorio; así como en la página oficial 

de internet del Congreso del Estado y un aviso en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Estado de Nuevo León, mismo que deberá incluir el 

hipervínculo al contenido íntegro. 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días de abril 

de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   370 

 

 

 

 ARTÍUCLO ÚNICO. Se reforman las fracciones III y IV del artículo 7 y la 

fracción X del artículo 26 y, y se adicionan las fracciones V y VI al artículo 7, 

todos de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. … 

 

I a II.- … 

 

III.- La Ley que Crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 

 

IV. Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Nuevo 

León; 

 

V. Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado 

de Nuevo León; y  

 

VI. Los contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los tratados, convenciones e instrumentos internacionales de 

los que México sea parte ratificados por el Senado, la legislación federal, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo 

León y la legislación de la Entidad. 
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Artículo 26. … 

 

I a IX. ... 

 

X. Secretaría de Igualdad e Inclusión; 

 

XI a XVII … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, o en su caso, al día siguiente de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo de conformidad con lo 

siguiente: 

 

Aprobado el presente Decreto, se enviará al Poder Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado, mismo que deberán publicarlo dentro de los 

diez días naturales contados a partir de la fecha de vencimiento para formular 

observaciones por parte del Titular del Ejecutivo, o en el caso de existir 

observaciones dentro del plazo constitucional, a partir de la recepción por parte 

del Poder Ejecutivo de las constancias de la aprobación de nueva cuenta del 

presente Decreto. 
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Si el Titular del Ejecutivo incumple con el plazo previsto en el párrafo anterior, el 

presente Decreto será considerado sancionado y promulgado, sin que se 

requiera refrendo, y el Presidente del Congreso ordenará al titular o responsable 

del Periódico Oficial del Estado, su publicación inmediata en éste, la cual deberá 

efectuarse al día hábil siguiente.  

 

De incumplirse la orden prevista en el párrafo anterior, se ordenará su 

publicación íntegra en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo, para los efectos 

del primer párrafo del presente artículo transitorio; así como en la página oficial 

de internet del Congreso del Estado y un aviso en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Estado de Nuevo León, mismo que deberá incluir el 

hipervínculo al contenido íntegro. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días de abril 

de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   371 

 

 

 

 Artículo Único.- Se reforman las fracciones ll y III al artículo 36; Se 

adicionan las fracciones IV, V y VI al artículo 36; Se adiciona al Título IV un 

Capítulo Décimo Segundo denominado "De la igualdad entre mujeres y hombres 

en el acceso a la propiedad y la vivienda" con el artículo 57 bis, todos de la Ley 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 36. .  

 

I. … 

 

II. Impulsar liderazgos igualitarios; 

 

III. Establecer fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 

los procesos productivos;  

 

IV. Establecer medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al 

empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y 

no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y 

hombres; 

 

V. Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

en el acceso a la vivienda, el uso y aprovechamiento de los 

derechos reales de propiedad y vivienda; y 
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VI. Desarrollar acciones para mejorar el nivel educativo y de 

formación a las mujeres y hombres, y especialmente aquellas que 

promuevan nuevas actividades laborales que favorezcan la 

incorporación de las mujeres en el mercado del trabajo. 

 

 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ACCESO A 

LA PROPIEDAD Y LA VIVIENDA. 

 

 

ARTÍCULO 57 BIS. Los poderes públicos del Estado, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, generarán programas dirigidos a hacer 

efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre 

hombres y mujeres en materia de acceso a la propiedad y la vivienda por 

lo que desarrollarán las siguientes acciones: 

 

I. Hacer efectiva la igualdad de trato y oportunidades entre hombres 

y mujeres en el aprovechamiento de las mujeres a los derechos 

reales de propiedad y vivienda. 

 

II. Fomentar el acceso a vivienda de los hombres y las mujeres en 

situación de necesidad o en riesgo de exclusión, y de las mujeres 

que hayan sido víctimas de la violencia en razón de género, en 

especial cuando, en ambos casos, tengan hijos o hijas menores 

de 18 años, exclusivamente a su cargo. 

 

III. Incluir medidas con especial énfasis en las mujeres y hombres 

afromexicanos o pertenecientes a comunidades indígenas. 
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IV. En el sector rural, también se promoverá para beneficio de las 

mujeres y hombres, el acceso a la vivienda. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, o en su caso, al día siguiente de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo de conformidad con lo 

siguiente: 

 

Aprobado el presente Decreto, se enviará al Poder Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado, mismo que deberán publicarlo dentro de los 

diez días naturales contados a partir de la fecha de vencimiento para formular 

observaciones por parte del Titular del Ejecutivo, o en el caso de existir 

observaciones dentro del plazo constitucional, a partir de la recepción por parte 

del Poder Ejecutivo de las constancias de la aprobación de nueva cuenta del 

presente Decreto. 

 

Si el Titular del Ejecutivo incumple con el plazo previsto en el párrafo anterior, el 

presente Decreto será considerado sancionado y promulgado, sin que se 

requiera refrendo, y el Presidente del Congreso ordenará al titular o responsable 

del Periódico Oficial del Estado, su publicación inmediata en éste, la cual deberá 

efectuarse al día hábil siguiente.  

 

De incumplirse la orden prevista en el párrafo anterior, se ordenará su 

publicación íntegra en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo, para los efectos 

del primer párrafo del presente artículo transitorio; así como en la página oficial 

de internet del Congreso del Estado y un aviso en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Estado de Nuevo León, mismo que deberá incluir el 

hipervínculo al contenido íntegro. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días de abril 

de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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	Dec. 369 Ref. Ley Seguridad Pública seguridad financiera para policías
	Dec. 370 Ref. Ley Igualdad entre Mujres y Hombres
	Dec. 371 Ref. Ley Igualdad entre Mujres y Hombres propiedad y vivienda

